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BANCO DE ESPA'&"R

RESOLUCION de 9 de tullo de 1984, de la Dirección
General del Tesoro, por la que se concede la auto
rización número 296 a la Compallla Midland Han"
plc., para la apertura de cuentas restringidas de
recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por la Compaílla Mldland Bank pie.
para la apertura de las cuentas restringidas de la recaudación
de tributos a la que se refiere el articulo lJ7 del Reglamento
General de Recaudación y la regla ~ de su Instrucción, modi
ficado por el Real Decreto 1157/1980. de 1'3 de \Unlo.

Esta DIrección General, de conformidad con os preoeptos
citados. acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria. a cuyo efecto se le
confiere la autorización número 296 para la apertura de cuentas
tituladas -Tesoro Público'. euenta retrlnglda de la Delegación
de Hacienda para la recaudación de tributo...

Madrid, 9 de julio de 1964.-El DIrector general, Ralmundo
Ortega Fernández.

21074

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de fe
brero de 1984 por la que se aprueba la relación de
'Valore.o; cotizados en Bolsa.. COn ni cambio medio.
correspondiente al cuarto trimestre de 1983. Q elee.
tos de lo previsto por el articulo 6.'. fJ. de la Ley
5()/1977, de 14 de noviembre, en relación con el Im
puesto Extraordinario sobre el PatrimoniQ de las
Persona! Físicas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. Inserta en el -Boletln Oficial del Estado> nú
mero 63, de 14 de marzo de 1964, le tre.nscrlbe a continuación
la oportuna rectificación:

Página 71117. segunda columna. donde dice: -Finanzas e in
muebles Cisneros. 315.>. debe decir: -Finanzas Inmuebles Cis
neros. 219.>.
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•Fal1a.mos: Que. desestimando el actual recurso contencioso
administrativo Interpuesto por el Procurador don Carlos de
Zulueta y Cebrlán en nombre y representación de dtm José
Antonio Alvarez de Luna; frente a la demandada Adminlstr&
clón General del Estado. representada y defendida por el seílor
Abog&do del Estado. contra la resolución del Tribunal Eronó
mico-Administratlvo Central de 9 de julio de 197'1l y el acuerdo
de la Dirección Gen",....1 de Tributos de 4 de mayo de 197'1l,
a los que la demanda se contrae; debemos de<:larar y deda
ra~os ser conformes a derecho y por consiguiente mantenemo!
las referidas resoluciones administrativas Impugnadas; todo ello.
&i::::L harar una expresa declaración de condena en CO!ta!, res
pecto de las derivadas de este proceso Jurisdiccional.>

Lo que comunIco a V. 1. para su conoctmiento y efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos aílos.
Madrid. 18 de 'ullo de l_.-P. D .. el Subsecretario. Miguel

Martin Fernández.

ORDEN d. le de tulio de lQ84 por la que se dispone
el cumplimiento de la .entencia de lo Audiencia
Nacional dictada en 28 de febrero de 1984 por
la Sección Segunda, en recurso contencioJlo-ad~rns
trativo interpue.to contra la re'olución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 9 de ¡ulio de
1979. y lO denegaba a don Jose Antonto A lvarez
de Luna la petición de exención del Impuesto de
Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto 61 testimonio de la sentencia dictada en 28
do febrero de 1_ por la Sección Segunda de la Audiencia
Nacional, en recurso contencioso-administrativo número 22.206,
contra resolución del Tribunal Económico-Adminlstrativo Cen
tral de 9 de Julio de 197'1l, por la que se desestima la reclamación
económlco-adminlstrativa Interpuesta por don José Antonio AI
Tarez de Luna. representado por el Procurador don Carlos
de Zulueta y Cebrlán, contra la Dirección General de Tributos
de 4 de mayo de 197'1l, por la que se le denegaba al recurrente
la petición de eunclón del Impuesto de Lulo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artIculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de UIs<!.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios térmInos de la relerlda sentencIa, cuya parte dispositiva
<>s como sigue:

Ilmo. Sr. Director general de Tributos. Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dta 13 de septiembre de 1984

21071 Cambio.ORDEN de 16 de ¡ulio de 1964 por la qUe Be dispone
el eump!lmiento de la .entencto de la Audiencia
Nacional di<:tado en 23 de diciembre de 1~3. por
la Sección SeflunlÍ<J. en recurso contencioso-admi
nistrativo Interpuesto contra la re.olución del Tri
bunal Económi<:o-Adminlstratlvo Central de 20 de
lulio de 1982. Y se deneflaba a don Jorre Silvela
Foret la petici6n de exención del Impuesto de Luio.

TImo. Sr.: Visto el testimonio de la eentencia dictada en 23
de diciembre de l.983 por la Sección Se/!Unda de la Audiencia
Nacional. en recurso oonteD.cioso-administre.tivo número 23.629.
contra resolución del TrIbunal Económico-Administrativo Cen
tral de 20 de Julio de 1982 ror la' que se desestima la recl....
mación económioo-admin1straUva Interpuesta por don Francisco
José Sllvela Foret. representado por el Proéurador don francis
co Reina GU9lTa. oontra los acuerdos de la Dlreoctón General
de Tributos de 9 de febrero y 6 de abril de 1981. por los que
se deneltaban al recurrente la petición de exenclón del Im
puesto de Lujo;

Resultando que con"Ul'ren en esta ","so las circunstancias pre
vistas en el arllculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 11l56.

Este MInIsterio he. tenido a bien disponer la eJecución en sus
proplos términos de la referide sentencta. cuya parte dispositiva
es como aigue;

Div1.sae converUbles

1 dólar USA ..
1 ,dólar canadiense .

·1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra Irlandesa .
1 franco suizo 00 ••••••••• oo •••• oo ••••••••••••••

100 francos belgas .
1 marco alemán ..........•..............•....

100 liras Italianas ..
1 f10rln holandés ..
1 oorona sueca oo •••••••••••••••••••••••••••••••

1 corona danesa ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

Comprador

169,71J7
126,624
16,278

215.338
173.382
1J7,821

278.629
56.036

9,116
49,722
19.803
15,479
19,833
27.006

797.730
108.356
89,009

Vendedor

170.157
129.266
18.325

216.473
174,410
67.699

279.679
56,246

9,143
49.000
19,666
15,525
19.889
27.199

801,881
108.726
69.296
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-Fallamos: Que desestimando el actual l'OCUrso oontencloso
edmlniatrativo Interpuesto por el Procurtldor sellar ReiDa Gue
JT&, en nombre y representación de don l'ranclsoo José SlIvela
Foret; frente a la demandada Administración Gener&1 del Es
tado, representada y defendida por su Aboltacta, oontra los
acuerdos de la Dlrecclón Generel de Tributos de fechas 9 de
febrero y 6 de abril de 1981. as! como oontra la resoiución del
TrIbunal Económico-Administrativo Central de 20 de julio de
1CI62 .. 1&s que la demanda le oontrae; debemos declarar y
declaramos eer conformes a derecho y por oonslguiente mante
nemos los referidos actoo administrativos. al presente comba
tldós: todo ello sin hacer una expresa declaración de condena
en 008tea respecto de las der!vadee de OIlte proceso Jurisdio
cional ..>

Lo que comunico a V. l. pe,.,. su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de Julio de 19B4.-P. D., el Subsecretario. Miguel

MartIn Fernández.

TImo. &'. Director general de Tributos.

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de 25 de funto de 1964 por la que ...
dispone el cumplimiento de la een tencla de la Sec
ción Primera de 10 Sala de 10 Contenctoso-A dml
ni.tmtivo de la Audiencia Nacional. en el recurso
promovido por el Pollcla nacional don Francisco
Merino Marttnez.

TImo. Sr.: En el 1'IlCW'SO oontencloso-admlnlstrativo seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. oomo dem<U1dante. don Francls
00 Merino Mertinez. representado por el Proeurador don Ma.
nuel Ayuso Tejerlzo y bafo la direcclón Letrada. ., dI! otra. como
demandada la Administración Público.. representada Y defen
dida por ei seílor Ab0ltado del Estado, contra resolución del



26724 14 septiembre 1984 BOE.-Núm. 221

En su virtud, este Ministerio. de conformidad QQ1l lo es.
blecido en la Ley reguladora de 1& JurlBdlooión Contencioso
Administrativa de 'D de diciembre de 19Ii8 (.Boletln 0001&1
del Estado> nÚmero 363), ha dIspueslo que .. cumpla en sus
propios términos 1& expresada resoluel6n.

Lo digo a V. l. pe.ra su conocimiento y etectoe,
Dloe gue.rde a V. l. muohos &il~.
Madrid, 25 de lunlo de 1984.-.1'. D., el Director general de

la Pollcla, Rafael Luis del Río sendlno.

Ilmo. Sr. Director general de 1& Policía.

21079 RESOLUCION de 9 de ¡ulio de 1984, de ia Subs8-
. cretarta del Intertor, por la que se publica lG con·

cesión da lG Or<ien dal M4rito dal Cuerpo de la
Guardio Civil. en su c<Jtegorta de Cruz con dls
tlntivo blanco. a don Jos4 Antonio Mlngot Garcta.
Teniente Coronel del Ejército. del Alr••

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo B.·. apartado
bl, del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de 1&
Guardla Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1m
(.Boletln Oficial del Estado. número '$1, del ¡J),

Esta Sub<3ecretarla resuelve publicar en el .Boletín Qficl&1
del Est&do., la concesiÓn de 1& Orden del Mérllo del Cuerpo
de la Guacdia Civil, en su ce.te¡¡oría de Cruz OOn distintivo
blanco, a don José Antonio Mingot Garcla. Teniente Coronel del
Ej.m:ito del Aire.

A esta condecoración le eS de apllcación 1& exención del
artículo H15-2-10, de la Ley 41/1984. de 11 de junio,. de Reforma
del Sistema Tributario. .

Madrid, 9 de julio de 19M.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

RESOLUCION de 9 de tullo de 1984, de la Sub
secretario del Intertor, por lo QU41 Se publlcG lo
concesión da ia Orden del M4rtto del Cuerpo ~
lG Guardia Civil, en su c<JtegorlG de Cruz d.e PIo
ta, a don Miguel Pérez Hernández, General de
Brigada de dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artioulo9.·, apartado
b), del Reglamento de 1& Orden del Mél1to del Cuerpo de la
Guardía Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de UF17
(·Boletln Oficial del Estado. número '$1, del 12l.

Esta Subsecretaría resuelve publloe.r en el .•Boletín Oficial
del Estado·, la concesión de la Orden del Mérilo del Cuerpo de
la Guardia Civil, en su categoría de Cruz de Plata, al excelen
t1simo señor don Miguel Pérez Hernimdez, General de Brigada
de dicho Cuerpo:

A esta oondecoración le es de aplicación la exención del
articulo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de lunlo, de Reforma
del Sistema Tributarlo.

Madrid, 9 de julio de 19M.-EI Subseccetario. Rafael Yera
Fernandez-Huidobro.

21078

Ministerio del Interior. Dlreoct6n de 1& Seguridad del Estado,
de fe<:ha 30 de Julio de 19l1O. se ha dictado ontencla con fecha
21 de abril de ~ ou:ya p&rte dispositiva ee como sigue,

.Fallamos: Que estlmamoa en P&.rte el recurso contenciOSO
administrativo interpueslo por el reourrent.!t don Francisco M..
rino Martinez, contra 1& reeoluclón de 30 de julio de 19110.. dio
t<l.da por el Director de la seguridad del Estado en reposIción
y confirmatoria de 1& del 25 de abril del mismo &110 que acordó
1& separación y b&la. del clt&do recurrente en el Cuerpo die la
Pollc1& Naclon&1. 1.. que anule.moa por su no oonformld&d. ..
derecho, sin que h&ge.mos expresa condena en costas,

Asl por esta nuestra sentencia. testimonio de 1& oual sed re
mitido en su momenlo a. 1& oficina. de origen, a. los efectoe.
legales junio con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
ma.ndamos y tlrmamOl.•

En su virtud, este Ministerio. de conformide.d con lo esta
blecido en 1& Ley reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso
Administrativa de ?1 de diciembre de 1958 (.Boletln Oficial del
Estado. número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos 1& expresada. sentencia..

Lo digo a. V. l. para. 8U oonoclmienlo y efecto••
Dios &\larde a V. I: muchos &1108.
Madri<!. 25 de LunIo de lll84.-P. D.. el Director general de

la Policla, Rafael uls del Río Sendino.

Ilmo. Sr. Director genera.! de la PolicÍa.

21076 ORDEN de 25 de junio de 1984 por la que ..
dispone el cumplimiento de la resolución de la
SalG de lo COntencioso-Administrativo de lG A ....
diencla Territorial de Bilbao, en el recurso inter·
puesto por el Policio nacional don Manuel Ro
mero LóP8z.

Ilmo. Sr., En el recurso oontencioso-&dmlnIstra1ivo seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1.. Audiencia
Territorial de Bilbao, entre partes, de una, como demandante,
don Manyel Romero López, representado por la Procuradora
doila María Begoila Perea de la Tajada y otra, como demandada,
1& Administracl6n Pública, representada. y defendida. por el
seilor Abogado del Estado. contra resolución del Mlni.Sterlo del
Interior. Dirección de la Seguridad del EslMo de fecha 20 de
septiembre de 1963, se ha dictado &ulo oon feoha 'D de abril
de 1984, cuya parte dispoeltiva. es oomo sigue.

·La Sala acuerda susp8'11der rnterln se tramita este recurso
contenci06O-adminlstratlvo y sin perjulclo de 1& resolución que
dicte en su d1& el acuerdo de 20 de septiembre de l.983, por el
que se determina la separación y baja en el Cuerpo de la
Po licia Naclona.l del Pollc1& don Manuel Romero López acuerdo
adoptado por el excelentísimo seilor Director de la SegUridad del
Estado. y dése cuenta en los autos principales. Lo acordaron,
mandaron y firme.moe los Hustrlsimos señores de 1& Sal....

En su virtud. .te Ministerio, de conformidad con lo esta..
blecldo en la. Ley r.,guladora de 1& JurtscliCc!6n- ContenciOSO-'
Administrativa de 'D de diciembre de 11168 (.Boletín Oficial del
Estado> número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pioe términos la. expresada. resolución.

Lo digo .. V. l. para su coJ1ocimiento y efecto••
Dios guarde a V, l. muohos &11~.
Madrid. 25 de junio de 19M.-P. D., el Director general de

la Policia. Rafael Luis del Río 5endlno.

limo. Sr. Director general de la Pollcia.

CAMPO SAINZ ROZAS

21077 ORDEN de a6 de junio de 1984 por lG qU41 88
dispo"" 111 cumplimi,,,,to de lG resolución de lG
SalG Segunda de /o contencioso-Administrativo de
lG AudienclG Territortal de Madrid, en el recurso
interpuesto por el Policía nacional don Paulino
Adeva GonZál8z.

Ilmo. Sr., En el' recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Segunda ct.. lo Contencioso-Administrativo de la
AJdiencla Territorial de Madrid, entre part.... de una. comO
demandante, don Paulina Adeva González. represent.e.do por el
Procurador don lsaOlo Calleja García, y de otra. como deman·
dada, la Administración Públlce. represent<l.da y defendida por
el seilor Abogado del Estado, oontre. resoiuci6n del Ministerio
del Interior, Dirección de la Seguridad del Estado de fecha 22
de abril de 1982, se ha dictado aulo oon fecha 26 de abril de
Ul84 , cuya parte dispositiva es COmo sigue:

·La Sala por ante mi dijo: Que debía decretar y decretaba
la suspensión de la resolución de la Direcclóo de 1& Seguridad
del Est<l.do de fecha 22 de abril de lll82, ratificada en via de
repoSICIón por silenCio &dmlnistretivo negativo, por 1& que se
acordaba 1& separación y bala definitiva en el Cuerpo de la
Policia NaclonaJ d.,1 recurrente, sanci6n que quedartl en suspen
60 hasta la decIsión del recurso oontenci06O-adminislrativo prin
CIpal. Lo manda y firman los seilor&s de 1& Sala; certifico.'

21080 ORDEN de 17 de ¡ulio de 1984 por la qus s. re
tira la homOlogación dll Laboratorios pora Control
de Calidad de la Edificación, de acuerdo con .1
Decreto 2215/1914, de fIIJ de julio.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 221511\174, de 20
de julio (.Bolbtín Oficial del Estado•• del dla 7 de agostol, .,.
la Orden minlsteri&1 de 30 de· octubre de 19'74 (.Boletín Oflol6l
del Estado> del día 8 de noviembre). que lo desarrolla, a pro
puesta de la Dlrecci6n General de Arquitectura y Vivienda 'f
previo Infol,'llle del Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificacl6n,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.;

Articulo ÚI1lco.-5e retlra la homologación a solicitud del
mismo al .Laboratorio Nervacero, S, A.• , carretera de Repeleg&,
sin número. Portugaleta IVlzca'fal, en la clase· B, .Estructu
ras metálica.. , concedida por Orden ministerial de 8 de octubre
de 1\175 (.Boletín Oficial del Estado> de 4 de diciembre).

Lo que comunico a VV. n. para su conocÍmiento y efecto.,
Madrid, 17 de julio de 1ll84.

[lmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitectura
Yivienda y Director Gerente del Instituto Nacional paca 1.
Calidad de la Edificación.


